
 
 
 

  

 

 
INFORME DE EVALUACIÓN REQUISITOS HABILITANTES 

 
TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIÓN DE UN PRESTADOR DE SERVICIOS DE INNOVACIÓN QUE 
ACOMPAÑE EL DESARROLLO DE CAPACIDADES DE INNOVACIÓN EN LAS EMPRESAS BENEFICIARIAS DE LOS 
SECTORES AGROPECUARIO, AGROINDUSTRIA Y TURISMO DEL DEPARTAMENTO DE CASANARE   
 
La relación de proponentes recibidos para esa convocatoria fue la siguiente: 
 
ítem Proponente No. de 

Archivos  
Presenta Garantía de 
seriedad de la oferta  

Valor de la propuesta 
económica 

Fecha y hora de 
llegada de recibo 
de la propuesta 

1 MANZONI MASSIMO 
CE 269.254 

39 SI $300.000.000 21/10/2022 
HORA:  12:48 PM 
 

2 IG CONSULTORES S.A.S. 
NIT. 900.030.872 
RL. CLAUDIA MARTINEZ 
CEPEDA 
CC 52.055.332 

71 SI $300.000.000 21/10/2022 
HORA:  13:41 PM 
 

 
I. EVALUACIÓN CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS HABILITANTES 
 

1. MANZONI MASSIMO 
 

REQUISITOS  OBSERVACIONES  CONCLUSIÓN 

CARTA DE PRESENTACIÓN: El oferente presentará el Anexo 
1 – Carta de Presentación de la Oferta, el cual debe estar 
firmado por la persona natural o por el representante legal del 
Proponente individual o los representantes legales del cada uno 
de los integrantes que conformen el proponente Plural. 
Asimismo, deberá llenar el formulario online que se encuentra 
en el siguiente link: https://forms.office.com/r/t65vU31zUh 

Presenta la carta de aceptación 
diligenciada y firmada. No presentó el 
formulario online por lo que debe llenarlo 

 NO CUMPLE 
 
Debe diligenciar el 
formato online 

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN: Deben presentar los 
siguientes documentos en copia simple:  
Personas naturales: 
A. Persona natural de nacionalidad colombiana: cédula de 
ciudadanía. 
 
B. Persona natural extranjera con residencia en 
Colombia: cédula de extranjería vigente. 
 
C. Persona natural extranjera sin domicilio en Colombia: 
pasaporte. 
 
D. Certificado de Matricula Mercantil expedido por la 

Presenta Certificado de Matricula 
Mercantil a nombre del señor Manzoni 
Massimo de fecha 11 de octubre del 
2022 de la Cámara de Comercio de 
Bogotá 
 
Presenta como actividades económicas 
registradas lo relativo a la consultoría, 
actividades profesionales, científicas y 
técnicas. 
 
Presenta cedula de extranjería No 
269254 con fecha de vigencia hasta el 
07 de enero del 2026. 
 

CUMPLE 



 
 
 

  

 

Cámara de Comercio o autoridad competente, en el que se 
verificará: 
 
a. Fecha de expedición del certificado no mayor a treinta 
(30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del Proceso 
de Contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del 
proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de 
vigencia del certificado de existencia y representación legal la 
originalmente fijada en los TDR. 
 
b. Que el objeto descrito en el certificado, o los códigos 
CIIU registrados, guarden relación o permitan la ejecución de 
las actividades que se pretenden contratar. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SEGURIDAD SOCIAL: El oferente persona natural debe 
acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad social en 
salud y pensiones, aportando los certificados de afiliación 
respectivos o con el certificado de pago de la correspondiente 
planilla, pero no será obligatoria la presentación de este último.  
 
Los certificados de afiliación deben presentarse con fecha de 
expedición no mayor a treinta (30) días calendario anteriores al 
cierre del Proceso de Selección. En caso de modificarse la 
fecha de cierre del Proceso, se tendrá como referencia para 
establecer el plazo de vigencia de los certificados de afiliación la 
originalmente contemplada en los términos de referencia. 
 
La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la 
pensión de vejez o se pensione por invalidez o anticipadamente, 
presentará el certificado que lo acredite y, además, la afiliación 
al sistema de salud.  
 
Esta misma previsión aplica para las personas naturales 
extranjeras con domicilio en Colombia las cuales deberán 
acreditar este requisito respecto del personal vinculado en 
Colombia. 

Presenta certificación del Fondo de 
Pensiones Obligatorias Protección de 
fecha 02 de octubre del 2022 
 
Presenta certificación de Famisanar 
E.P.S de fecha 02 de octubre del 2022 

CUMPLE 

REGISTRO UNICO TRIBUTARIO Presenta el Registro Único Tributario a 
nombre de Manzoni Massimo 

CUMPLE 

CEDULA DE CIUDADANIA Presenta la cedula de extranjería. CUMPLE 
ANTECEDENTES: 
1. Certificado de Antecedentes de la Procuraduría General de la 
Nación.  
2. Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General 
de la Republica. 
3. Certificado de Antecedentes Judiciales.  
4. Certificado de Medidas Correctivas: Verificación de 
encontrarse al día en el pago de multas de la ley 1801 de 2016: 
para tales efectos se considerará en mora quien no haya 

Antecedentes consultados el día 27 de 
octubre del 2022 sin que presente 
antecedentes 

CUMPLE 



 
 
 

  

 

pagado dentro de los seis (6) meses siguientes a su imposición, 
para lo cual la Universidad verificará en la página web de la 
Policía Nacional. 
5. Verificación antecedentes por delitos sexuales 
 
EXPERIENCIA: 
Para el presente proceso de selección, los oferentes deberán 
acreditar experiencia en la ejecución de contratos con entidades 
públicas y/o privadas, en la operación o ejecución de 
actividades de formación y/o consultoría, y/o el desarrollo y/o 
ejecución de proyectos de innovación  por un  valor igual o 
superior al valor  del presupuesto total de esta convocatoria. 
Para verificar la experiencia el proponente deberá diligenciar el 
formato que se dispone en el  
Anexo No 4. Experiencia del proponente. 
 
De igual manera el proponente deberá acreditar dicha 
información mediante la correspondiente copia del acta de 
liquidación y copia del respectivo contrato junto con sus otrosíes 
(en caso de que los tenga) o certificación expedida por la 
entidad contratante con el fin de verificar el objeto, el valor 
ejecutado y el alcance.  
 
La experiencia del oferente plural (Consorcio o Unión temporal) 
corresponde a la suma de la experiencia que acredite cada uno 
de los integrantes del proponente plural. Cuando el proponente 
adquiera experiencia en un contrato como integrante de un 
contratista plural la experiencia derivada de este contrato 
corresponderá a la ponderación del valor del contrato por el 
porcentaje de participación, razón por la cual deberá adjuntar el 
documento de conformación de la unión temporal, consorcio o 
promesa de sociedad futura. 
 
Al proponente cuya experiencia ofrecida no cumpla con los 
requisitos mínimos establecidos en los puntos anteriores, no le 
será tenido en cuenta en la evaluación de la experiencia y por lo 
tanto se declarará INHÁBIL TÉCNICAMENTE. 

Presenta los siguientes contratos: 
 

1. Contrato suscrito con la Cámara 
de Comercio de Casanare cuyo 
objeto corresponde a 
REALIZAR CONSULTORÍA 
PARA EL DESARROLLO DE 
LAS ACTIVIDADES: A 04 
TRANSFERIR HABILIDADES 
EN GESTIÓN DE LA 
INNOVACIÓN PARA 
ACOMPAÑAR EL DISEÑO DE 
LOS NUEVOS BIENES Y 
SERVICIOS IDENTIFICADOS. 
A05 ACOMPAÑAR CON 
METODOLOGÍAS 
DE INNOVACIÓN EL DISEÑO 
DE PROTOTIPOS BLANDOS O 
TEMPRANOS DE LOS BIENES 
O SERVICIOS EN 
DESARROLLO Y SE 
REALIZARÁ ITERACIÓN CON 
EL CLIENTE O MERCADO 
OBJETIVO CON EL FIN DE 
OBTENER FEEDBACK. A06 
REALIZAR TALLER DE 
TRANSFERENCIA DE 
CONOCIMIENTO CON 
EXPERTOS DURANTE EL 
DESARROLLO DE NUEVOS 
BIENES O SERVICIOS PARA 
CERRAR BRECHAS 
(TÉCNICAS Y/O DE 
CONOCIMIENTO) Y MEJORAR 
EL DISEÑO O EXPERIENCIA 
DEL NUEVO BIEN O 
SERVICIO DESARROLLADO 
EN EL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETIVO: APROPIAR 
TECNOLOGÍAS DURAS Y 
BLANDAS PARA LA 
SOFISTICACIÓN DEL 
PRODUCTO Y EL PROCESO 
PRODUCTIVO. EN EL MARCO 
DEL DESARROLLO DEL 

NO CUMPLE 
 
De acuerdo a los 
requisitos 
establecidos en la 
experiencia debe 
presentarse el 
contrato y el acta de 
liquidación, es 
decir, ambos 
documentos, sin 
embargo el 
interesado solo 
presenta uno de 
ellos de acuerdo a 
lo relacionado en la 
columna de la 
izquierda. 



 
 
 

  

 

CONVENIO DE 
COOPERACIÓN 081-2020. 
Valor del contrato: $41.364.000. 
Presenta únicamente copia del 
contrato. 

 
2. Contrato suscrito con Company 

Service Food S.A.S. cuyo objeto 
corresponde a: PRESTAR LOS 
SERVICIOS DE 
CONSULTORIA EN 
EMPRENDIMIENTO E 
INNOVACION PARA EL 
ACOMPAÑAMIENTO EN EL 
DESARROLLO DE NUEVOS 
PRODUCTOS DE LA 
PROVEEDURIA Y DE LA 
COMUNIDAD EN EL AREA DE 
INFLUENCIA DE LA VEREDA 
RAMIRIQUI DEL MUNICIPIO 
DE AGUAZUL EN EL MARCO 
DEL CONTRATO QUE 
COMPANY SERVICE FOOD 
OPERA CON LA EMPRESA 
CEPSA No.8010017908 de 
2020 A FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LAS 
OBLIGACIONES SOCIALES Y 
DE RESPONSABILIDAD 
SOCIAL PACTADAS EN EL 
CONTRATO por valor de 
$128.000.000. Presenta 
únicamente copia del acta de 
liquidación 
 

3. Contrato suscrito con Company 
Service Food S.A.S. cuyo objeto 
corresponde a:  PRESTAR LOS 
SERVICIOS DE 
CONSULTORIA EN 
INNOVACION PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE 
PROVEEDORES LOCALES Y 
EL 
DESARROLLO DE NUEVOS 
EMPRENDIMIENTOS DE LA 
COMUNIDAD EN EL AREA DE 
INFLUENCIA DE LA VEREDA 
CUPIAGUA Y LA VEGANA DEL 
MUNICIPIO DE AGUAZUL EN 
EL 



 
 
 

  

 

MARCO DEL CONTRATO QUE 
COMPANY SERVICE FOOD 
OPERA 
CON LA EMPRESA PETREX 
No.5000043815 de 2021 A FIN 
DE DAR CUMPLIMIENTO A LA 
CLAUSULA NO.23 DE 
RESPONSABILIDAD SOCIAL 
PACTADAS EN EL CONTRATO 
por valor de $195.000.000. 
Presenta únicamente copia del 
acta de liquidación.  

 
EQUIPO MINIMO: 

 

 

No fue posible realizar la verificación de 
las hojas de vida presentadas toda vez 
que no se diligencio por parte del 
oferente el Anexo No 5 

NO CUMPLE 
 
Debe presentar el 
Anexo No 5 para 
poder verificar la 
información 
presentada 

CAPACIDAD FINANCIERA: 
 

 

De acuerdo a los estados financieros 
presentados el proponente presenta los 
siguientes indicadores 
 

CUMPLE 



 
 
 

  

 

 
 
El resultado es indeterminado toda vez 
que no presenta pasivos, es decir, no 
tiene deuda, sin embargo, no se 
encuentra en riesgo alguno de entrar en 
iliquidez, motivo por el cual cumple. 

         
2. IG CONSULTORES S.A.S 

 
REQUISITOS  OBSERVACIONES  CALIFICACIÓN 

CARTA DE PRESENTACIÓN: El oferente presentará el Anexo 
1 – Carta de Presentación de la Oferta, el cual debe estar 
firmado por la persona natural o por el representante legal del 
Proponente individual o los representantes legales del cada uno 
de los integrantes que conformen el proponente Plural. 
Asimismo, deberá llenar el formulario online que se encuentra 
en el siguiente link: https://forms.office.com/r/t65vU31zUh 

Presenta el formato de carta de 
aceptación, sin embargo, en el numeral 
20 no se diligenció grupo empresarial ni 
composición de la persona jurídica y 21 
no diligencio las casillas con respecto a 
posible información reservada de la 
propuesta, por lo que debe especificarse 
si la misma contiene información de esta 
índole, o si por el contrario, ningún 
documento presentado guarda reserva. 
Diligenció el formulario online. 

NO CUMPLE 
 
Debe llenarse el 
numeral 20 y 21 de 
la carta de 
presentación. 

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN: Deben presentar los 
siguientes documentos:  
 
A. Persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en 
Colombia:  
 
I. Certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio o autoridad competente, 
en el que se verificará: 
 
c. Fecha de expedición del certificado no mayor a treinta 
(30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del Proceso 
de Contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del 
proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de 
vigencia del certificado de existencia y representación legal la 
originalmente fijada en los TDR. 
 
d. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las 

Presenta certificado de existencia y 
representación legal de la Cámara de 
Comercio de Bogotá de fecha 19 de 
octubre del 2022 a nombre de la 
sociedad IG CONSULTORES S.A.S. 
representada legalmente por la señora 
Claudia Ines Martinez Cepeda. 
 
Dentro del objeto presenta: B. Organizar 
toda clase de eventos sociales, 
culturales y comerciales. C. Investigación 
y desarrollo de estrategias de mercadeo 
(…) E. Capacitación y educación no 
formal en cada una de las áreas 
mencionadas en el objeto social. 
Además, es oportuno mencionar que por 
tratarse de una S.A.S. el articulo 5 de la 
ley 1258 del 2008 establece la 
posibilidad de ejercer cualquier actividad 
licita. 
 

NO CUMPLE 
 
La cedula de 
ciudadanía debe 
presentarse de 
manera integral, es 
decir, por ambas 
caras 



 
 
 

  

 

actividades descritas en el objeto del Proceso de Contratación.  
 
e. Las personas jurídicas nacionales y extranjeras 
deberán acreditar que su duración no será inferior a la del plazo 
del contrato y un año más. 
 
f. Facultades del representante legal o de la persona 
designada para comprometer a la persona jurídica, en la que se 
señale expresamente que el representante no tiene limitaciones 
para contraer obligaciones en nombre de la misma. Si el 
representante legal de la sociedad tiene restricciones para 
contraer obligaciones en nombre de la misma, deberá acreditar 
su capacidad a través de una autorización suficiente otorgada 
por el órgano social competente respectivo para cada caso.  
 
g. El nombramiento del revisor fiscal en caso de que deba 
contar con uno. 
 
h. Que las personas jurídicas extranjeras con actividades 
permanentes en Colombia (contratos de obra o servicios) 
deberán estar legalmente establecidas en el territorio nacional 
de acuerdo con los artículos 471 y 474 del Código de Comercio. 
 
II. Certificación del revisor fiscal en caso de ser sociedad 
anónima colombiana, en la que conste si es abierta o cerrada. 
 
III. Fotocopia del documento de identificación del 
representante legal o apoderado. 

El representante legal no tiene limitantes 
para la presentación de ofertas o 
suscripción de contratos. 
 
Presenta solo la cara frontal del 
documento de identidad de la 
representante legal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SEGURIDAD SOCIAL: Acreditar el pago de los aportes de sus 
empleados a los sistemas de salud, pensiones, riesgos 
profesionales, Servicio Nacional de Aprendizaje SENA,   
Instituto   Colombiano   de   Bienestar   Familiar   y   Cajas   de 
Compensación Familiar, durante los últimos seis (6) meses 
anteriores a la presentación de la solicitud mediante certificación 
expedida por el Revisor  Fiscal  o  por  el  representante  legal,  
según  el  caso;  con fundamento en lo previsto en el Artículo 50 
de la Ley 789 de 2002, y la Ley 828 de 2003. 

Presenta certificación suscrita por el 
señor Policarpo Sotelo Villamil en calidad 
de revisor fiscal de la sociedad. 

CUMPLE 

REGISTRO UNICO TRIBUTARIO Presenta Registro Único Tributario de la 
sociedad IG Consultores S.A.S. 

CUMPLE 

CEDULA DE CIUDADANIA Presenta solo la cara frontal del 
documento de identidad de la 

NO CUMPLE 
 



 
 
 

  

 

representante legal. 
 

La cedula de 
ciudadanía debe 
presentarse de 
manera integral, es 
decir, por ambas 
caras 

ANTECEDENTES: 
1. Certificado de Antecedentes de la Procuraduría General de la 
Nación.  
2. Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General 
de la Republica. 
3. Certificado de Antecedentes Judiciales.  
4. Certificado de Medidas Correctivas: Verificación de 
encontrarse al día en el pago de multas de la ley 1801 de 2016: 
para tales efectos se considerará en mora quien no haya 
pagado dentro de los seis (6) meses siguientes a su imposición, 
para lo cual la Universidad verificará en la página web de la 
Policía Nacional. 
5. Verificación antecedentes por delitos sexuales 
 

No presenta antecedentes disciplinarios, 
fiscales ni antecedentes judiciales. No 
obstante, como solo se presento la cara 
frontal de la cedula de ciudadanía, no es 
posible verificar antecedentes por delitos 
sexuales ni de medidas correctivas, pues 
solicita la fecha de expedición del 
documento. 

NO CUMPLE 
 
La cedula de 
ciudadanía debe 
presentarse de 
manera integral, es 
decir, por ambas 
caras 

EXPERIENCIA: 
Para el presente proceso de selección, los oferentes deberán 
acreditar experiencia en la ejecución de contratos con entidades 
públicas y/o privadas, en la operación o ejecución de 
actividades de formación y/o consultoría, y/o el desarrollo y/o 
ejecución de proyectos de innovación  por un  valor igual o 
superior al valor  del presupuesto total de esta convocatoria. 
Para verificar la experiencia el proponente deberá diligenciar el 
formato que se dispone en el  
Anexo No 4. Experiencia del proponente. 
 
De igual manera el proponente deberá acreditar dicha 
información mediante la correspondiente copia del acta de 
liquidación y copia del respectivo contrato junto con sus otrosíes 
(en caso de que los tenga) o certificación expedida por la 
entidad contratante con el fin de verificar el objeto, el valor 
ejecutado y el alcance.  
 
La experiencia del oferente plural (Consorcio o Unión temporal) 
corresponde a la suma de la experiencia que acredite cada uno 
de los integrantes del proponente plural. Cuando el proponente 
adquiera experiencia en un contrato como integrante de un 
contratista plural la experiencia derivada de este contrato 
corresponderá a la ponderación del valor del contrato por el 
porcentaje de participación, razón por la cual deberá adjuntar el 
documento de conformación de la unión temporal, consorcio o 

Presenta certificación de la sociedad 
Código Malva por un contrato de 
prestación de servicios cuyo alcance 
incluye la promoción de la innovación 
para sus clientes a través de diseño y 
ejecución de talleres, coaching – 
asesoría personalizada y conversatorios 
 
Valor total del contrato: $445.887.100 

CUMPLE 



 
 
 

  

 

promesa de sociedad futura. 
 
Al proponente cuya experiencia ofrecida no cumpla con los 
requisitos mínimos establecidos en los puntos anteriores, no le 
será tenido en cuenta en la evaluación de la experiencia y por lo 
tanto se declarará INHÁBIL TÉCNICAMENTE. 
EQUIPO MINIMO: 

 

 

Presenta el siguiente personal: 

 
Se encuentra pendiente la CV del 
Consultor Líder Agropecuario. 
 
Asimismo, es indispensable presentar la 
copia de la tarjeta o matricula profesional 
junto con el respectivo certificado de 
vigencia del mismo. Esto para el 
profesional en derecho, ingeniería y 
zootecnista presentado. 

NO CUMPLE 
 
Debe presentar el 
documento 
requerido para el 
Consultor Líder 
Agropecuario, así 
como, los 
documentos 
relativos a tarjetas o 
matriculas 
profesionales del 
personal 
presentado. 

CAPACIDAD FINANCIERA: 
 

 

De acuerdo a los estados financieros 
presentados el proponente presenta los 
siguientes indicadores 
 

 
 
Sobre el índice de liquidez que 
corresponde al primer valor, no se tiene 

NO CUMPLE 
 
Debe aportar el 
balance general 
para poder 
corroborar el valor 
de los activos 
corrientes 
 
Los estados 
financieros deben 
estar suscritos por 
el revisor fiscal 
inscrito toda vez 
que la sociedad 



 
 
 

  

 

certeza en este punto pues no se adjunto 
el balance general, por lo que el valor 
tomado corresponde a la casilla 43 de la 
Declaración de rena. No obstante, esa 
casilla no determina si se trata de de 
activo corriente o no. Por lo anterior se 
requiere el referido documento para 
corroborar y poder analizar el 
cumplimiento del índice mencionado. 
 
Adicionalmente, el Revisor Fiscal inscrito 
en el certificado de existencia y 
representación legal no concuerda con la 
persona que firma los estados 
financieros, ya que conforme al artículo 
37 y 38 de la ley 222 de 1995 deben 
estar debidamente firmados por el 
representante legal y el revisor fiscal si lo 
requiere, acorde con el numeral 33 de 
los TDR. 

cuenta con 
el.mismo. 

 
3. CONCLUSIÓN 

 

 
TRASLADO INFORME DE CALIFICACIÓN 
 
La Universidad de la Sabana, en aras de garantizar los principios transparencia y publicidad, pone a disposición de los interesados el 
informe de evaluación de los requisitos habilitantes presentados por los oferentes dentro del procedimiento de selección, para que los 
mismos puedan presentar las observaciones que consideren pertinentes, en cumplimiento al cronograma fijado para el presente 
proceso. 
 
Suscrito en Bogotá D.C., a los treinta y un (31) días del mes de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

PROPONENTE REQUISITOS 
HABILITANTES 

EXPERIENCIA PERSONAL MINIMO CAPACIDAD 
FINANCIERA 

MANZONI MASSIMO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE 
IG CONSULTORES 

S.A.S 
NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE 


